
RESOLUCIÓN DE SUPERINTENDENCIA 
 

N° 030-2021-SUSALUD/S 
 

Lima, 23 de abril de 2021 
 
 

VISTOS:  
 
El Memorándum N° 00104-2021-SUSALUD/GG, de fecha 21 de abril de 2021, de la 

Gerencia General y el Informe N° 00243-2021/OGAJ, de fecha 23 de abril de 2021, de la Oficina 
General de Asesoría Jurídica, y; 

 
CONSIDERANDO: 
 
Que, mediante Decreto Legislativo N° 1158, modificado por el Decreto Legislativo N° 1289, 

se disponen medidas destinadas al fortalecimiento y cambio de denominación de la 
Superintendencia Nacional de Aseguramiento en Salud por Superintendencia Nacional de Salud 
(SUSALUD), constituyéndose como un organismo público técnico especializado, adscrito al 
Ministerio de Salud, con autonomía técnica, funcional, administrativa, económica y financiera; 

 
Que, el literal u) del artículo 22 de la Ley N° 27785, Ley Orgánica del Sistema Nacional de 

Control de la Contraloría General de la República, establece los procedimientos para que los 
titulares de las entidades rindan cuenta oportuna ante el Órgano Rector, por los fondos o bienes 
del Estado a su cargo, así como de los resultados de su gestión; 

 
Que, mediante Resolución de Contraloría N° 088-2016-CG, se aprueba la Directiva N° 003-

2016-CG/GPROD, “Lineamientos preventivos para la transferencia de Gestión de las Entidades del 
Gobierno Nacional”, la cual tiene como objetivos, regular el proceso de transferencia de gestión en 
las entidades del gobierno nacional; señalando plazos, formalidades, responsabilidades y 
obligaciones de las autoridades, funcionarios y servidores públicos de las entidades. Asimismo, 
busca determinar la información y documentación que debe ser entregada por las autoridades 
salientes o encargadas, a las autoridades entrantes o la gestión del gobierno proclamado, respecto 
a los resultados de su gestión en el cumplimiento de su misión y a los temas vinculados a los 
Sistemas Administrativos; 

 
Que, el numeral 6.2 del artículo 6 de la citada Directiva, define la Transferencia de Gestión 

como el proceso documentado que permite a la autoridad saliente o encargada, informar a la 
autoridad entrante o gestión del gobierno proclamado, sobre los resultados alcanzados durante su 
gestión relativos a la responsabilidad misional así como la situación de los Sistemas Administrativos 
del Estado en la entidad. Este proceso tiene por objeto garantizar una sucesión eficaz de la gestión, 
que asegure la continuidad de la prestación del servicio público y la transparencia de la gestión, lo 
cual es de interés de la ciudadanía; 

 
Que, entre  las definiciones del artículo 6.1 del artículo 6 de la Directiva, se establece que 

el Grupo de Trabajo es el conjunto de funcionarios de la entidad designados por la Autoridad 
saliente o encargada, con la finalidad de elaborar el Informe para la Transferencia de Gestión e 
integrar la Comisión de Transferencia de Gestión; 

 



Que, los numerales 7.1 y 7.2 del artículo 7 de la Directiva, señalan que el Ministro en su 
calidad de Autoridad saliente y los Titulares de las entidades adscritas al Ministerio, deben constituir 
formalmente sus Grupos de Trabajo con la antelación necesaria a la fecha del término del periodo 
de Gobierno Nacional. Cada Grupo de Trabajo debe contar con un Presidente. El Grupo de Trabajo 
del Ministerio y los Grupos de Trabajo de sus entidades adscritas, elaboran sus informes para la 
Transferencia de Gestión de acuerdo a los criterios establecidos en los numerales 9.1 y 9.2 de 
dicha Directiva; 

 
Que, con Memorándum N° 00104-2021-SUSALUD/GG, la Gerencia General solicita la 

conformación de un Grupo de Trabajo, en atención a lo dispuesto en el numeral 7.1 del punto 7 de 
la Directiva N° 003-2016-CG/GPROD, “Lineamientos preventivos para la transferencia de Gestión 
de las Entidades del Gobierno Nacional”, a fin de que se encargue de elaborar el Informe de 
Transferencia de Gestión, en cumplimiento de lo establecido en la precitada Directiva; 

 
Con los vistos del Gerente General y del Director General de la Oficina General de Asesoría 

Jurídica de la Superintendencia Nacional de Salud, y; 
 
Conforme a lo dispuesto en el Decreto Legislativo N° 1158, Decreto Legislativo que dispone 

medidas destinadas al fortalecimiento y cambio de denominación de la Superintendencia Nacional 
de Aseguramiento en Salud y modificatoria y el Reglamento de Organización y Funciones de 
SUSALUD, aprobado mediante Decreto Supremo N° 008-2014-SA. 
 

SE RESUELVE: 
 
Artículo 1.- CONFORMAR el Grupo de Trabajo encargado de elaborar el Informe de 

Transferencia de Gestión por el término del periodo de Gobierno Nacional. 
 
Artículo 2.- El Grupo de Trabajo estará conformado por los siguientes miembros: 
 

FUNCIONARIOS CONDICION 

El/la Gerente General  Presidente 

Un/una representante de Superintendencia  Miembro 

El/la Director/a de la Oficina General de 
Planeamiento y Presupuesto  

Secretario Técnico 

El/la Director/a de la Oficina General de 
Asesoría Jurídica  

Miembro 

El/la Director/a de la Oficina General de 
Administración  

Miembro 

El/la Director/a de la Oficina General de 
Gestión de las Personas  

Miembro 

 
Artículo 3.- DISPONER que el Grupo de Trabajo elabora sus Informes para la 

Transferencia de Gestión, de acuerdo a los criterios establecidos en los numerales 9.1 y 9.2 de la 

Directiva N° 003-2016-CG/GPROD, “Lineamientos preventivos para la transferencia de Gestión de 

las Entidades del Gobierno Nacional” y demás que corresponda.   

 



Artículo 4.- DISPONER que la Oficina General de Planeamiento y Presupuesto, actúe 

como Secretaría Técnica del mencionado Grupo de Trabajo, la cual podrá, además, solicitar el 

apoyo técnico de los demás órganos de SUSALUD para el cumplimiento de su finalidad.  

Artículo 5.- NOTIFICAR la presente resolución a los integrantes del citado Grupo de 

Trabajo. 

Artículo 6.- DISPONER la publicación de la presente resolución en el portal web 

institucional de la Superintendencia Nacional de Salud (www.gob.pe/susalud). 

 
Regístrese y comuníquese. 

 
 
 
 
 
 

CARLOS MANUEL ACOSTA SAAL 
SUPERINTENDENTE 

 

http://www.gob.pe/

		2021-04-23T16:25:58-0500
	LOPEZ QUISPE Gustavo Alexander FAU 20377985843 hard
	Doy V° B°


		2021-04-23T16:26:07-0500
	LOPEZ QUISPE Gustavo Alexander FAU 20377985843 hard
	Doy V° B°


		2021-04-23T16:26:16-0500
	LOPEZ QUISPE Gustavo Alexander FAU 20377985843 hard
	Doy V° B°


		2021-04-23T16:51:52-0500
	BORJA ROJAS Walter Efrain FAU 20377985843 hard
	Doy V° B°


		2021-04-23T16:52:22-0500
	BORJA ROJAS Walter Efrain FAU 20377985843 hard
	Doy V° B°


		2021-04-23T16:52:36-0500
	BORJA ROJAS Walter Efrain FAU 20377985843 hard
	Doy V° B°


		2021-04-26T13:59:58-0500
	ACOSTA SAAL Carlos Manuel FAU 20377985843 hard
	Doy V° B°


		2021-04-26T14:00:20-0500
	ACOSTA SAAL Carlos Manuel FAU 20377985843 hard
	Doy V° B°


		2021-04-26T14:00:45-0500
	ACOSTA SAAL Carlos Manuel FAU 20377985843 hard
	Soy el autor del documento




